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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE JULIO DE  2010.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día diecinueve de Julio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Proyectos Fernández, S.L.", para construcción de nave industrial para usos compatibles con el planeamiento MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES) parcela 39.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Fernando Noheda Martínez, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Cartagena nº 1 de Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga.

C).- a) Ratificar en todos sus términos el Decreto del Sr. Concejal de Urbanismo, en el que se concede a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias licencia de obra menor para Acometida de Agua potable a la Nueva Estación de Alta Velocidad de Cuenca.

b) Que se comunique este acuerdo a los interesados.

1.2. PLANEAMIENTO.

a).- a) Desestimar el  recurso de reposición interpuesto por Don Jesús García Serrano, Don Alejandro García Serrano y Don José García Cañas contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado con fecha veinticuatro de mayo de 2010 sobre Ocupación Directa de Sistema General QG-100.en todos sus elementos según la motivación jurídica a la que hemos hecho referencia.

b) Notificar en el plazo de un mes desde su interposición este acuerdo a los interesados, indicando que contra el acuerdo dictado solamente se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior, podrá, en su caso, interponer recurso extraordinario de revisión o cualquier otro recurso que considere oportuno para la defensa de sus intereses y esté admitido por la legislación vigente, así como entablar, igualmente en su caso, cualquier otra acción legal que estime conveniente. Todo ello en aplicación de lo dispuesto en los arts. 8, 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como en los arts. 48, 116, 117 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, así como en el resto de preceptos legales correspondientes.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número nº 7 de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las Calles Belén, A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (103.212,75 €), para proceder a su abono al Contratista Dragados, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del programa municipal “Cuenca 2II16” para la extensión educativa (Subprograma de apoyo pedagógico “Rincón de las dudas”), a favor de la Entidad de la Entidad “Asociación Sociocultural Grupo Cinco Cuenca”, en la cantidad de 30.000,00 € (I.V.A. excluido al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).

C).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del alquiler de local de oficinas destinado al Centro de Día de Familia y Adolescencia del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Segurmedia Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 1.537,50 €/mes (excluido el importe del 16% del I.V.A.).

D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de edificios para las sedes de U.G.T y CC.OO.- Cuenca”, a favor de la Entidad de la Entidad “Ferrovial Agruman, S.A.”, en la cantidad de de 2.741.045,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 438.567,20 €, totalizándose la oferta en 3.179.612,20 €, con un plazo de ejecución de 10 meses. 

E).- Aprobar la cuantía, para el año 2.010, del contrato suscrito para la realización del proyecto de “Actividades para la promoción y fomento del Voluntariado” del Área de Intervención Social, en la cantidad de 20.000,00 €.

F).- Aprobar la cuantía, para el año 2.010, del contrato suscrito para la realización del proyecto de “Integración social del discapacitado a través del deporte” del Área de Intervención Social, en la cantidad de 78.380,64 €.

G).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del alquiler de 18 carrozas para el desfile del día 20 de Agosto con motivo de la celebración de la Feria y Fiestas de San Julián 2010, a favor de la Entidad “Carrozas Sánchez, S.L.”, en la cantidad 32.758,62 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 5.896,55 €, totalizándose el importe de adjudicación en  38.655,17 €. 

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- PRIMERO.- Formular Hoja de Aprecio Municipal en referencia a la finca descrita en el epígrafe, fijando el precio fundado en 0,80 €/m2. con unos derechos de expropiación valorados en 5,60 €.

SEGUNDO.- Notificar a los interesados para que la acepten en el plazo de diez días o la rechacen; en este último caso, el expediente de justiprecio se trasladará al Jurado Provincial de Expropiación. De ser aceptada, se procederá al Acta de ocupación y pago.

B).- PRIMERO.- Formular Hoja de Aprecio Municipal en referencia a la finca descrita en el epígrafe, fijando el precio fundado en 0,90 €/m2. con unos derechos de expropiación valorados en 90,90 €.

SEGUNDO.- Notificar a los interesados para que la acepten en el plazo de diez días o la rechacen; en este último caso, el expediente de justiprecio se trasladará al Jurado Provincial de Expropiación. De ser aceptada, se procederá al Acta de ocupación y pago.

C).- PRIMERO.- Formular Hoja de Aprecio Municipal en referencia a la finca descrita en el epígrafe, fijando el precio fundado en 0,80 €/m2. con unos derechos de expropiación valorados en 184,80 €.

SEGUNDO.- Notificar a los interesados para que la acepten en el plazo de diez días o la rechacen; en este último caso, el expediente de justiprecio se trasladará al Jurado Provincial de Expropiación. De ser aceptada, se procederá al Acta de ocupación y pago.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la enajenación de dos permisos de caza a rececho en la reserva de caza Serranía de Cuenca.

SEGUNDO.- La enajenación mediante tramitación ordinaria.
TERCERO.- Simultanear los plazos de exposición del pliego con el plazo de presentación de ofertas.
E).- Rectificar el error en el sentido de que el Sr. D. Francisco Gómez Utiel no actúa en representación de la Sociedad Alternativas Jucar, S.L. sino que actúa en representación propia como único arrendatario de aprovechamiento.


Por otra parte, la Consejería propone que para considerar efectiva la prórroga, el arrendatario presente una memoria-proyecto de las obras que se pretenden realizar, que deberá obtener el visto bueno de ambas Administraciones.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).

A).- Aprobar la certificación única  y reconocimiento de la obligación de la factura nº 65/10 de  la obra “Adecuación de instalaciones Plan Contra Incendios del Casco Antiguo de Cuenca” por importe de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS EUROS (155.700 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.”

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Dejar este asunto sobre la mesa (Aprobación, si procede de la lista provisional  de admitidos y excluidos de la Bolsa de Trabajo de  Ayudantes y Peones del IMD), para que sea tratado en la Junta Rectora del Instituto Municipal de  Deportes.

B).- El nombramiento como Funcionario Interino como Encargado de Obras en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a D. LUIS MIGUEL MARTÍNEZ AYALA con  D.N.I.  4.553.884-E con acreditación de las retribuciones que les correspondan”. 

C).- La aprobación de las bases para la convocatoria del concurso especifico para la provisión del puesto de Supervisor de Vehículos y mantenimiento del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

D).- Aprobar  la Relación de Puestos de Trabajo de Órganos Superiores, Órganos Directivos y Personal Eventual de este Ayuntamiento.
E).- Dejar este asunto sobre la mesa (Aplicación de las sentencias e inicio del procedimiento correspondiente en el Instituto Municipal de Deportes), para que sea tratado en la Junta Rectora del Instituto Municipal de  Deportes.

F).- Aprobar las Bases para la constitución de una Bolsa de Trabajo de la categoría de Ayudantes y Peones para la cobertura de jubilaciones parciales en esa categoría. 
G).- PRIMERO.- El nombramiento como funcionario de Carrera como Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca a D. Daniel Checa López con D.N.I. 4.571.232- M, con acreditación de las retribuciones que le correspondan.

SEGUNDO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de la plaza, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

 6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de  Colaboración entre la  Consejería de Educación,  Ciencia y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para realizar el programa para la extensión de la Atención Educativa. 
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Autorizar a la Entidad “Tecnología de Espacios Construidos, S.L.” a la constitución de una hipoteca sobre la concesión administrativa para la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una Casa de Aguas, en los términos legalmente establecidos.

SEGUNDO: Facultar a D. Javier Ruiz Rincón, Concejal de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la firma de los documentos necesarios para la formalización de la citada hipoteca. 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.




Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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